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2020-1692901 PROTECCION AL CONSUMIDOR MEMORIAL  1  

Vie 27/08/2021 10:37 AM

Acuso recibido 
Atentamente: 
Rubén Darío Vallejo Hernández 
Asistente Judicial 

Vie 27/08/2021 9:01 AM

27/08/2021

Señor
JUEZ ONCE DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Ref.: ACCIÓN DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDO
11001290000020201692901

De: JENNY FERNANDA PEDRAZA MONTAÑEZ
Contra: ATLANTICA CASAS PREFABRICADOS SAS 

Adjunto memorial y doy traslado al demandado en los términos de la normatividad vigente

YANET VARGAS
ABOGADA
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE COLOMBIA
"La belleza de la vida está en los ojos de quien la mira." 

Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.     

Para:  yanet vargas <yanetvargasr@gmail.com>



Responder Reenviar

YV
yanet vargas <yanetvargasr@gmail.com>

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.; atlanticabarranquilla@gmail.com y 1 usuarios más

2020-1692901 PROTECCI…
64 KB 
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27/08/2021

Señor
JUEZ ONCE DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

Ref.: ACCION DE PROTECCION AL CONSUMIDOR
11001290000020201692901

De: JENNY FERNANDA PEDRAZA MONTAÑEZ
Contra: ATLANTICA CASAS PREFABRICADOS SAS

MEMORIAL IMPULSO PROCESAL

YANET VARGAS ROJAS, abogada en ejercicio, identificada post firma, apoderada
de la demandante señora JENNY FERNANDA PEDRAZA MONTAÑEZ, en el
proceso de la referencia, me permito manifestar a su Despacho que vencido el
término de traslado concedido a la accionada para sustentar el recurso de alzada
que propuso, no hemos recibido el traslado que ordena el artículo tercero del
Decreto 806 de 2020, como tampoco aparece registro alguno en la página de la
Rama, indicando que haya sido radicada en el Juzgado, razón por la cual solicito
con todo comedimiento se sirva pronunciarse señalando si la interesada guardó
silencio o si por el contrario sustentó el recurso, caso en el cual se sirva ordenar el
pertinente traslado, registrando por favor las actuaciones en la página de consulta
de procesos de la Rama  Judicial

Del señor Juez atentamente,

YANET VARGAS ROJAS
CC 52272788
T.P 245117  del CSJUD.



JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., seis (06) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: 1100129000002020-16929-01 

 
I. ASUNTO 

 

Procede el Despacho a pronunciarse sobre la sustentación del recurso de 

apelación impetrado por la parte demandada contra la sentencia proferida 

dentro del trámite de la referencia en sede de primera instancia. 

 

II. ANTECEDENTES 

 

1. En proveído del dos de agosto de 2021, se admitió, en el efecto devolutivo, 

el recurso de apelación instaurado por la sociedad demandada contra la 

sentencia proferida el tres de junio de 2021 por la Delegatura para Asuntos 

Jurisdiccionales de la Superintendencia de Industria y Comercio de 

Colombia. 

 

En esa misma decisión, y conforme al numeral 2° del artículo 14 del Decreto 

806 de 2020, se le concedió al apelante el término de cinco (5) días contados 

a partir de su ejecutoria, para que sustentaran la alzada, so pena de 

declararse desierto el recurso. 

 

2. Fenecido el plazo señalado, la parte apelante guardó silencio.  

 

III. CONSIDERACIONES 

 
1. El artículo 327 del Código General del Proceso, establece que ejecutoriado 

el auto que admite la apelación, se convocará a la audiencia de sustentación 

y fallo. El apelante deberá sujetar su alegación a desarrollar los argumentos 

expuestos ante el Juzgado de primera instancia. 

 

Teniendo en cuenta la emergencia sanitaria decretada a causa de la 

pandemia global generada por el Covid-19, el Gobierno Nacional, haciendo 

uso de sus facultades legislativas extraordinarias, expidió el Decreto 806 de 
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2020, el cual, en su artículo 14, reguló lo relacionado con la apelación de 

sentencias en materia civil y de familia, señalando que “Ejecutoriado el auto 

que admite el recurso o el que niega la solicitud de pruebas, el apelante deberá 

sustentar el recurso a más tardar dentro de los cinco (5) días siguientes. De la 

sustentación se correrá traslado a la parte contraria por el término de cinco (5) días. 

Vencido el término de traslado se proferirá sentencia escrita que se notificará por 

estado. Si no se sustenta oportunamente el recurso, se declarará desierto.” 

(Subrayas del Despacho). 

 

2. Al surtirse el trámite de apelación ante la Sala Civil del Tribunal Superior 

de Bogotá dentro del proceso 110013103011-2018-00287-00, en auto del 11 

de agosto de 2020, dicha autoridad dispuso: 

 

“Como quiera que la parte impugnante no sustentó el recurso de apelación dentro 
del término de los cinco días, ordenado mediante auto del pasado 28 de julio, sin 
que para tal fin pueda tenerse en cuenta el escrito presentado extemporáneamente 
el 6 de agosto de esta anualidad, el suscrito Magistrado Sustanciador DECLARA 
DESIERTA la alzada que se formuló contra la sentencia de primera instancia, de 
conformidad con el párrafo 3 del artículo 14 del Decreto Legislativo 806 de 2020. 

  
Lo anterior en armonía, con las previsiones del inciso final del numeral 3 del artículo 
322 del Código General del Proceso, conforme al cual el “juez de segunda instancia 
declarará desierto el recurso de apelación contra una sentencia que no hubiere sido 
sustentado”. 

 

3. Caso concreto 

 

De entrada se advierte que en el caso sub judice se declarará desierto el 

recurso de apelación impetrado por el apoderado judicial de la parte 

demandada, pues tal como se señaló en el acápite de antecedentes y 

consideraciones, el apelante tenía el término de cinco días contados a partir 

de que quedara en firme el auto que admitió la apelación, para efectos de 

sustentar la impugnación.  

 

El auto del 02 de agosto de 2021, notificado en el estado del tres siguiente1, 

quedó en firme el seis de agosto [Art. 302 del C. G. del P.], lo que significa que 

el plazo para sustentar la alzada feneció el 13 de esa mensualidad, sin que 

 
1https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36156022/59055140/Providencias+edo+111+03+de+agosto.p

df/88c77094-4ef3-47d1-a5f5-296d8ee1984b 
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el apoderado de la accionada sustentara los reparos concretos en que 

fundamentó el recurso de apelación ante el Juez de primera instancia. 

 

Frente a la omisión en la que incurrió el recurrente, se destaca, no hubo una 

sustentación de la cual correr traslado a la parte contraria para que, dentro 

del término legal, presentara los argumentos que estimara pertinentes para 

obtener que la decisión proferida a su favor no fuera revocada, como de 

manera expresa lo establece el precitado artículo 14 del Decreto 806 de 

2020, como exigencia previa a emitir la sentencia escrita. 

 

No puede perderse de vista que uno de los componentes del derecho 

fundamental al debido proceso, lo constituye la sujeción y el respeto por los 

trámites y procedimientos previamente establecidos en la ley y, en ese orden, 

la ley [Decreto Legislativo] establece la sustentación ante la segunda 

instancia como una exigencia para que, tras su traslado a los no recurrentes, 

se profiera por escrito la sentencia que en derecho corresponda; 

sustentación que, se recuerda, está direccionada a desarrollar los reparos 

concretos que se expusieron ante el juez de primera instancia.    

 

Así las cosas, tal como se advirtió en la citada providencia, al no sustentarse 

la alzada dentro del término concedido por la ley, se declarará desierto el 

recurso de apelación incoado por la parte pasiva contra la sentencia del 03 

de junio de 2021 por la Delegatura para Asuntos Jurisdiccionales de la 

Superintendencia de Industria y Comercio de Colombia. 

 

IV. DECISIÓN 

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Once Civil del Circuito de Bogotá, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR DESIERTO el recurso de apelación interpuesto por 

el apoderado judicial de la parte demandada, contra la sentencia proferida 

por la Delegatura para Asuntos Jurisdiccionales de la Superintendencia 



REF.: 11001290000020201692901 

 

 

4 

 

Financiera de Colombia el 03 de junio de 2021, conforme a las razones 

expuestas en la parte considerativa de la presente decisión. 

 

SEGUNDO: ORDENAR, la devolución del expediente a la autoridad de 

origen dejándose las constancias de rigor.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

  

 

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
Jueza 

 
 
 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D. C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 
providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO N° 134 hoy 07 de 
septiembre de 2021. 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
 Secretario 

JASS 2020-16929-01  
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SOLICITUD COMPLEMENTACION AUTO- RADICADO 2018-00664  2  

Jue 2/09/2021 4:20 PM

Jue 2/09/2021 4:10 PM

Jue 2/09/2021 4:59 PM

Acuso recibido 
Atentamente: 
Rubén Darío Vallejo Hernández 
Asistente Judicial 

Jue 2/09/2021 4:47 PM

Buenas tardes,

En calidad de apoderado de la parte demandante MONICA VIDAL SALDARRIAGA en proceso Verbal de la misma contra GLORIA MERCEDES HINCAPIE Y OTROS ( RADICADO 2018-
00664) anexo en archivo adjunto la solicitud referida (complementación de la última providencia).

Y en cumplimiento de lo previsto en el numeral 14 del art. 78 del C.G.P.- envío copia del escrito del asunto al Curador.

Cordialmente, 

--  
GUSTAVO A. BOHORQUEZ. 
       T.P. 38.217 del C.S. de la J. 

Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
Amable saludo, Previo a dar trámite a su memorial favor allegar el documento adjunto en formato pdf el cual es el formato utilizado en los expedientes electrónicos. Atentamente: Rubén Darío Val…

Gustavo Bohórquez B.
Buenas tardes,    En calidad de apoderado de la parte demandante MONICA VIDAL SALDARRIAGA en proceso Verbal de la misma contra GLORIA MERCEDES HINCAPIE Y OTROS ( RADICADO 2018-0…

Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
    

Para:  gustavobquez@gmail.com



Responder Reenviar

GB
Gustavo Bohórquez B. <gustavobquez@gmail.com>

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.; miller_var@hotmail.com

COMPLEMENTACION AU…
66 KB 

GB 
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GUSTAVO A. BOHORQUEZ B.                            UNIVERSIDAD EXTERNADO DE COLOMBIA 

                   ABOGADO                                                                  COLEGIO MAYOR DE NUESTRA SRA. DEL 

                                                                                                             ROSARIO 
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Carrera 13 No. 32-93 Torre 3 Of. 711 Teléfonos 3381338  7498979 Bogotá 
E-mail:gustavobquez@gmail.com 

 

    

 

Señor 
JUEZ - 11 - CIVIL DEL CIRCUITO 
Ciudad 
 
Ref.:   PROCESO VERBAL (INDEMNIZACION DE PERJUICIOS)  
De   : MONICA VIDAL SALDARRIAGA 
Vs.  : GLORIA MERCEDES HINCAPIÉ, GERMAN HINCAPIE Y ANGEL M. 
VELASCO 
    

Radicado No. 2018-00664 

 
Le hablo como apoderado de la parte demandante MONICA VIDAL SALDARRIAGA y 
con relación a la última providencia- en cuanto, ordenó abrir a pruebas el proceso, 
teniendo en cuenta que quedó faltando uno de los testimonios solicitado, 
respetuosamente le manifiesto: 
 

1. En efecto, Su Señoría, entre otras disposiciones, ha abierto a pruebas el 
proceso- decretando las solicitadas por las partes; sin embargo, no se 
pronunció sobre un testimonio solicitado por la parte demandante (acápite 
TESTIMONIOS de la solicitud). 
 

2. Entre los testimonios solicitados, además del de los señores JAVIER VIDAL  Y 
YOLANDA CASTRO- que fueron decretados- se pidió el del señor JUAN 
MANUEL HERNANDEZ, quien es conocedor de los hechos púes fue 
intermediario en las negociaciones entre las partes- origen del proceso que nos 
ocupa….. 
 

3. Pues bien,  involuntariamente el Despacho, en el auto de apertura a pruebas 
objeto de este proceso, si bien decretó dos de los testimonios- no  se 
pronunció sobre el TESTMONIO de JUAN MAUEL HERNANDEZ-referido en el 
numeral anterior. 

 
4. En cuanto al testimonio echado de menos- entendemos que es un involuntario 

error del Despacho el no haberse pronunciado sobre el mismo- pero que 
estamos en la oportunidad procesal, vía  complementación del auto de apertura a 
pruebas- para enmendar dicha falencia. 
 

5. Se trata de un aspecto probatorio de marcada importancia para los intereses del 
proceso- habida cuenta que de los tres testimonios solicitados inicialmente ya 
hay uno de los testigos con quien se ha perdido contacto por parte de mi 
mandante- y al parecer no podría comparecer a la audiencia programada - por lo 
que procede complementar  la última providencia; decretando el testimonio del 
señor JUAN MANUEL HERNANDEZ- igualmente solicitado oportuna y 
debidamente. 

 
Fiel a lo expuesto, y por la importancia de la prueba mencionada, comedidamente 
pido a Su Señoría. 
 
COMPLEMENTAR LA ULTIMA PROVIDENCIA- DECRETANDO EL TESTIMONIO 
SOLICITADO POR LA PARTE DEMANDANTE EN EL  ACAPITE DE PRUEBAS ( 



GUSTAVO A. BOHORQUEZ B.                            UNIVERSIDAD EXTERNADO DE COLOMBIA 

                   ABOGADO                                                                  COLEGIO MAYOR DE NUESTRA SRA. DEL 

                                                                                                             ROSARIO 
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E-mail:gustavobquez@gmail.com 

 

    

 

DE JUAN MANUEL HERNANDEZ)- TENIENDO EN CUENTA LA OPORTUNA Y 
DEBIDA SOLICITUD DEL MISMO. 
 
Derecho. Art. 287 del C.G.P. 
 
Cortésmente, Septiembre de 2021 
 

 
GUSTAVO A. BOHÓRQUEZ B. 
T.P. 38.217 del C.S. de la J.  



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., seis (06) de septiembre de dos mil veintiuno (2021)  

 

EXPEDIENTE:  Rad. N°  11001310301120180066400 
Clase:                Declarativo. 
Demandante:    Mónica Vidal Saldarriaga.  
Demandado:     Gloria Mercedes Hincapié, Germán Hincapié Buitrago y Ángel M. Velasco.  

 

I. ASUNTO 

 

Se pronuncia el Despacho sobre la petición de adición de numeral 1.2., del 

auto emitido el 26 de agosto de la presente anualidad, a través del cual 

decretaron las pruebas testimoniales deprecadas por la parte actora . 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

1. Solicita el apoderado judicial de la parte actora se adicione la precitada 

providencia, en el sentido de resolver sobre el testimonio del señor Juan 

Manuel Hernández, toda vez que el Despacho solo se manifestó sobre los 

testimonios de Javier Vidal y Yolanda Castro. 

 

2. De entrada es del caso indicar que la figura procesal de la adición procede 

cuando la providencia omita resolver cualquiera de los extremos de la litis 

[Artículo 287 del C. G. del P.]. 

 

En el caso concreto, se observa que en el acápite de pruebas – testimonios 

de la demanda [fl. 20 – Cd 1], se solicitó concomitantemente las declaraciones 

de (i) Juan Manuel Hernández, (ii) Javier Vidal y (iii) Yolanda Castro, 

señalando que los mismos pueden informar sobre los términos de la 

negociación adelantada entre las partes, los desembolsos realizados por la 

señora Mónica Vidal, los incumplimientos aducidos y los perjuicios sufridos. 



Proceso N°11001310301120180066400 

 
 

 

 
 

En ese orden de ideas, y toda vez que le asiste razón al togado en su petición, 

se adicionará el auto proferido el 26 de agosto de 2021, decretando el 

testimonio de Juan Manuel Hernández. 

 

IV. DECISIÓN 

 

Por lo brevemente expuesto, el JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO de 

Bogotá,   

RESUELVE 

 

PRIMERO:  ACCDER a la solicitud de adición al proveído emitido el 26 de 

agosto de la presente anualidad, elevada por el apoderado la demandante 

dentro del asunto de la referencia. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el testimonio del señor Juan Manuel Hernández, 

quien será escuchado en la audiencia programada para el 30 de noviembre 

de 2021, la cual se llevará a cabo en la forma y términos indicados en el auto 

objeto de adición.  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza 

 

 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia 
anterior es notificada por anotación en 
ESTADO N° 134 hoy 07 de septiembre de 
2021. 

 
LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 

 Secretario  

JASS 11-2018-664 











 Outlook   Reunirse ahora    
1

  
4

Juzgado 11 Civil C… J

  Mensaje nuevo

Favoritos

 Elementos eliminados

 Elementos enviados

Agregar favorito

Carpetas

 Bandeja de entra… 34

 Borradores

 Elementos enviados

 Pospuesto

 Elementos eliminados

 Correo no deseado 7

 Archivo

 Notas

Circulares

Elementos infectados

Historial de conversa…

Infected Items

Suscripciones de RSS

Carpeta nueva

Archivo local:Juzgad…

Grupos









 Eliminar  Archivo  No deseado   Limpiar  Mover a   Categorizar   Posponer  

Recurso  1  

Jue 26/08/2021 11:19 AM

Acuso recibido 
Atentamente: 
Rubén Darío Vallejo Hernández 
Asistente Judicial 

Mié 25/08/2021 5:02 PM

Señores: 
JUZGADO ONCE (11) CIVIL DEL CIRCUITO BOGOTÁ D.C. 
Asunto: RÉPLICA RECURSO MANDAMIENTO DE PAGO.
Proceso: EJECUTIVO POR OBLIGACIÓN DE SUSCRIBIR DOCUMENTO.
Demandante: TESTCO S.A.S.
Demandados: ACCIÓN SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A. Y HABITAT CALERA & CIA S.A.S. 
Radicado: 11001310301120190030200

Señor Juez:
Adjunto recurso
--  
RAUL E. ABELLA R. 
Abogado 
Av. Suba No 100 - 93 Of. 401 Bogotá D.C. 
Tel. 2 260565   Fax 6 138551 
E-mail alterno azabogados@outlook.es  
  
Este mensaje es enviado por una firma de abogados y contiene información confidencial o privilegiada. 
This e-mail is sent by a law firm and contains confidential or privileged information.

Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.     

Para:  azabogados@gmail.com



Responder Reenviar

AA
AZ ABOGADOS <azabogados@gmail.com>

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.; daniel.ardila@accion.com.co; notijudicial@accion.com.co; lula.posadae@gmail.co

Reposición traslado.pdf
90 KB 

Buscar





Señor: 

JUEZ ONCE (11) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
E.     S.    D. 

 

REF: EJECUTIVO POR OBLIGACIÓN DE SUSCRIBIR DOCUMENTO de 
Testco S.A.S. Vs. Acción Sociedad Fiduciaria S.A. y Habitat Calera S.A.S. 

 
Radicado No: 2019 - 302 

 
Señor Juez: 

 
Actuando como apoderado del ejecutante respetuosamente y dentro de 

la oportunidad legal, me permito interponer recuro de reposición en 
contra del auto que ordena correr traslado de la contestación de la 

reforma de la demanda, toda vez que la misma fue contestada de manera 
extemporánea de acuerdo al auto del nueve (9) de agosto de 2021  

 
Por lo anterior solicito revocar el auto proferido y en su lugar, dar por no 

contestada la reforma de la demanda. 

 
Del Señor Juez, 

 
 

 
 

RAUL E. ABELLA R. 
C.C. 79.597.988 de Bogotá. 

T.P 109.021 del C. S. de la J. 
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Réplica excepciones de mérito de Acción Sociedad Fiduciaria S.A.  4  

Vie 3/09/2021 2:55 PM

Vie 3/09/2021 4:35 PM

Acuso recibido 
Atentamente: 
Rubén Darío Vallejo Hernández 
Asistente Judicial 

 Parte del contenido de este mensaje se ha bloqueado porque el remitente no está en la lista de remitentes seguros. Confío en el contenido de azabogados@gmail.com. | Mostrar contenido bloqueado

Vie 3/09/2021 3:09 PM

Buenas tardes:

De acuerdo a lo solicitado, me permito adjuntar en formato PDF, el archivo faltante correspondiente.

De antemano le agradezco su colaboración.

Feliz fin de semana,

--  
RAUL E. ABELLA R. 
Abogado 
Av. Suba No 100 - 93 Of. 401 Bogotá D.C. 
Tel. 2 260565   Fax 6 138551 
E-mail alterno azabogados@outlook.es  
  
Este mensaje es enviado por una firma de abogados y contiene información confidencial o privilegiada. 
This e-mail is sent by a law firm and contains confidential or privileged information.

Libre de virus. www.avast.com

Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
Amable saludo, Previo a dar tramite a su memorial favor allegar todos los archivos adjuntos en formato pdf el cual es el utilizado en los expedientes electrónicos. Atentamente: Rubén Darío Vallejo …

 Parte del contenido de este mensaje se ha bloqueado porque el remitente no está en la lista de remitentes seguros. Confío en el contenido de azabogados@gmail.com. | Mostrar contenido bloqueado

Vie 3/09/2021 2:50 PM

Señores: 
JUZGADO ONCE (11) CIVIL DEL CIRCUITO BOGOTÁ D.C. 
Asunto: RÉPLICA A ACCIÓN SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A.S.
Proceso: EJECUTIVO POR OBLIGACIÓN DE SUSCRIBIR DOCUMENTO.
Demandante: TESTCO S.A.S.
Demandados: ACCIÓN SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A. Y HABITAT CALERA & CIA S.A.S. 
Radicado: 11001310301120190030200

Señora Juez:
En mi calidad de apoderado de la parte actora, me permito adjuntar memorial contentivo de la réplica al escrito presentado por
Acción Sociedad Fiduciaria S.A.

De la Señora Juez, 

--  
RAUL E. ABELLA R. 
Abogado 
Av. Suba No 100 - 93 Of. 401 Bogotá D.C. 
Tel. 2 260565   Fax 6 138551 
E-mail alterno azabogados@outlook.es  
  
Este mensaje es enviado por una firma de abogados y contiene información confidencial o privilegiada. 
This e-mail is sent by a law firm and contains confidential or privileged information.
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Señor: 

JUEZ ONCE (11) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
E.     S.    D. 

 

REF: EJECUTIVO POR OBLIGACIÓN DE SUSCRIBIR DOCUMENTO de 
Testco S.A.S. Vs. Patrimonio Autónomo Fideicomiso Parqueo Prados 

del Este y Habitat Calera S.A.S. 
 

Radicado No: 2019 - 302 
 

Señor Juez: 
 

Actuando como apoderado del ejecutante, respetuosamente me 
permito presentar réplica a las excepciones propuestas por Acción 

Sociedad Fiduciaria S.A., en los siguientes términos:  
 

Respecto de la excepción denominada:  
“A. LA EJECUCIÓN SOLICITADA POR LA PARTE ACTORA NO RESULTA 

PROCEDENTE” 

 
Basa el apoderado de la Fiduciaria este medio de defensa en la 

elucubración de que lo pretendido por el suscrito constituye una 
obligación de dar y no de hacer. 

 
Al respecto vale la pena traer a colación lo solicitado (pretendido) en 

la pretensión primera de la demanda reformada, la cual en su tenor 
reza: 

 
“Primera: Sírvase Señora Juez librar mandamiento 

ejecutivo a favor la sociedad TESTCO S.A.S., y en contra 
de las personas jurídicas Acción Sociedad Fiduciaria S.A., 

y Habitat Calera y Cia. S.A.S., ordenando la 
SUSCRIPCIÓN a los demandados de la escritura pública 
que transfiera el derecho de dominio y propiedad de la 

unidad inmobiliaria casa A-11, con número de Matrícula 
Inmobiliaria 50N-20650829 y cédula catastral 00-00-

0025-0626-804.” 

 

Nótese como lo contenido en el primer numeral del acápite 
parcialmente trascrito, hace referencia exclusivamente a la 

“suscripción” de la escritura pública del inmueble de acuerdo al 
artículo 434 del Código General del Proceso, por lo que resulta estéril 

entrar a debatir si la obligación contenida en la norma es de hacer o 
de dar. 

 
Respecto de la excepción denominada:  

“B. ACCIÓN SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A. (sic) EN SU CALIDAD DE 
VOCERA Y ADMINISTRADORA DEL FIDEICOMISO PARQUEO (sic) 



PRADOS DEL ESTE, NO PUEDE SER RESPONSABLE POR TRAMITES 

(sic) PENDIENTES DE TERCEROS – CULPA DE UN TERCERO” 
 

En resumen, pretende el excepcionante, endilgarle la responsabilidad 

en el incumplimiento de sus obligaciones a la demandada Habitat 
Calera S.A.S., a la cual tacha de ser un “tercero”, pretendiendo a su 

antojo desconocerle la calidad de Fideicomitente.  
 

Sea lo primero precisar, que el mencionado “Fideicomiso de Parqueo 
Prados del Este”, no fue suscrito por mi representada y solo fue 

mencionado en los antecedentes del contrato de vinculación, sin que 
hiciera parte integral del mismo y por tanto los cuatro (4) supuestos 

requisitos condicionantes que, equivocadamente trae a colación el 
togado, no hacen parte del contrato de vinculación suscrito con la 

demandante, es decir que el mencionado “Fideicomiso de Parqueo” es 
un acuerdo inter-partes al cual la demandante no se encuentra 

vinculada.  
 

Si en gracia de discusión y únicamente para ambientar mi 

argumento, se aceptara que el “Fideicomiso de Parqueo” fue 
entregado a la demandante como parte del contrato de vinculación, 

tampoco sería de recibo la negativa del otorgamiento de la escritura 
pública solicitada, por el supuesto cumplimiento previo de unos 

requisitos ajenos a la voluntad de la demandante, llegando al absurdo 
de quedar al capricho de la Fiduciaria, la transferencia del inmueble, 

a pesar del pago de la totalidad de los aportes y del cumplimiento del 
contrato de vinculación, y de contera contradiciendo lo contenido en 

la cláusula décima (10a) del mismo que regula lo referente al 
otorgamiento de la escritura pública. 

 
Así las cosas, es diáfano concluir que, si existía una obligación 

descrita como “el pago de la prorrata correspondiente al pago de la 
unidad inmobiliaria A11”, esta era exclusiva del Fideicomitente 

demandado Habitat Calera S.A.S., pero nunca de mi representada y 

su incumplimiento no es atribuible a mi cliente, ni tiene la fuerza de 
servir de causal eximente de responsabilidad a la demandada Acción 

Sociedad Fiduciaria, para negarse a suscribir la escritura pública. 
De igual manera, la entrega del inmueble por parte del fideicomitente 

demandado Habitat Calera S.A.S., no justifica, de suyo, la negativa 
de la demandada a suscribir la escritura pública de transferencia de 

dominio, ni impide su registro, en la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos respectiva. 

 
    

 
Respecto de la excepción denominada:  

“C. NADIE PUEDE ALEGAR SU PROPIA CULPA EN SU FAVOR” 
 



En esta excepción se encuentran contenidas una serie de 

manifestaciones contrarias a la realidad procesal y real, que pueden 
hacer incurrir en error a la Señora Juez. 

 

Resulta paradójico y contradictorio, que se haya desplegado una serie 
de actuaciones procesales tendientes a desestimar la acción 

instaurada, atacando y reponiendo la orden librada por el despacho, 
que le otorgó un plazo perentorio de tres (3) días y así suscribir la 

escritura pública de transferencia que diera fin al proceso, para que 
ahora se presente como una entidad que siempre estuvo en 

disposición de suscribir el documento, llegando incluso a presentarlo 
como una excepción de mérito en lugar de acatar el mandamiento 

ejecutivo librado por el despacho. 
 

Esta discordancia se complementa achacando culpa al demandante, 
desconociendo la solicitud radicada por la codemandada el veintidós 

(22) de noviembre de 2018 por medio de la cual el Fideicomitente 
Habitat Calera & Cia. S.A.S., instruye a la Vocera del Fideicomiso, 

para suscribir la escritura pública del inmueble casa A11 referenciado 

en el contrato de vinculación, que hace parte de las pruebas 
documentales del expediente y que me permito anexar nuevamente. 

 
Así mismo, esta tentativa de presentar a la demandante como 

responsable de la no escrituración del inmueble, contradice el “anexo” 
al correo electrónico por medio del cual se presentaron las 

excepciones de fondo, y que denomina “Devolución Escritura.PDF”, 
en donde reintegra la escritura a la Notaría 20 del Círculo de Bogotá 

D.C., sin suscribir. 
 

Manifiesta Acción Sociedad Fiduciaria S.A., sin definir fechas y a su 
capricho, que “con posteridad” a los hechos de la demanda ha 

procedido a “adelantar las gestiones necesarias para realizar la 
transferencia pretendida”, sin establecer tampoco a que “gestiones” 

se refiere.  

 
Se aclara al despacho que los correos electrónicos cruzados en época 

de pandemia, entre Acción Sociedad Fiduciaria S.A., y la 
demandante, fueron remitidos en el marco de un acercamiento para 

que la incumplida Fiduciaria suscribiera la escritura, situación que no 
llegó a buen término teniendo en cuenta que la pasiva solicitaba que 

se incluyera falsedades en la escritura pública: (i) que la Fiduciaria 
había cumplido a cabalidad con sus obligaciones y por tanto se 

encontraba a paz y salvo por todo concepto y (ii) que el inmueble se 
había entregado a satisfacción al beneficiario de área; aunado a lo 

anterior se solicitaba el pago de dineros no contemplados en el 
contrato. 

 



Para finalizar, es tan obvio que la escritura pública no se ha suscrito 

por culpa del patrimonio autónomo, que a pesar de sostener 
tozudamente que es culpa del demandante, en dos (2) de las cuatro 

(4) excepciones de mérito presentadas (ya que la quinta es la 

innominada), así como en la contestación a los hechos décimo 
segundo, décimo tercero, décimo cuarto y décimo quinto, Acción 

Sociedad Fiduciaria condiciona su firma “al pago de la prorrata 
correspondiente al pago de la unidad inmobiliaria A11”. 

 
Respecto de la excepción denominada:  

“D. LA FIRMA DE LA ESCRITURA PUBLICA (sic) DE TRASNFERENCIA 
(sic) DE DONMINIO (sic) A TITULO (sic) DE BENEFICIO EN FIDUCIA 

MERCANTIL DE LA UNIDAD INMOBILIARIA A11 DE LA CUAL ES 
BENEFICIARIA DE ÁREA LA SOCIEDAD TESTCO S.A. (sic) ES PARTE 

DE UN ACTO CONJUNTO, QUE REQUIERE LA VOLUNTAD DE TODAS 
LAS PARTES” 

 
Nuevamente el apoderado con esta excepción, pretende sustentar la 

negativa de suscribir la escritura pública de transferencia, ahora en la 

existencia de contratos plurilaterales, dentro de los cuales relaciona el 
Fideicomiso de Parqueo Prados del Este, el Fideicomiso Recursos 

Prados del Este y el contrato de vinculación, este último siendo el 
único que suscribió la demandante. 

 
Es oportuno resaltar que en esta oportunidad, en su exposición, la 

excepcionante califica a la demandada Habitat Calera S.A.S., como 
“parte” de los contratos plurilaterales, contradiciendo lo manifestado 

en la excepción “B”, en donde a lo largo de su relato la presenta 
como un “tercero”, a quien le atribuye la responsabilidad por la no 

suscripción de la escritura pública, en el grado de culpa.      
 

Se hace notar que, a lo largo de la exposición, no se hace referencia 
a la cláusula o cláusulas contractuales que expresamente la faculte a 

la demandada para negarse a suscribir la escritura pública de 

transferencia, con base en el Fideicomiso Parqueo Prados del Este y/o 
el contrato de vinculación. Es prudente aclarar que el Fideicomiso 

Recursos Prados del Este, nunca fue entregado a mi representada y 
desconoce su contenido, razón por la cual no fue aportado a la 

demanda como anexo o prueba documental, así como tampoco ha 
sido entregado por la parte pasiva, para que obre como prueba 

documental.   
 

Acción Sociedad Fiduciaria S.A., se limita a presentar una serie de 
conjeturas con base en la figura de los contratos plurilaterales, 

atribuyéndole esta connotación al Fideicomiso de Parqueo Prados del 
este y al contrato de vinculación.  

 



Ahora bien, el negocio jurídico plurilateral es aquel en el constan dos 

o más declaraciones de voluntad, o más de dos partes, situación que 
se presenta en el contrato de vinculación suscrito entre La Fiduciaria 

(actuando como vocera), El Fideicomitente y el Beneficiario de área; 

así mismo en el cuerpo del contrato se relacionan los derechos y 
obligaciones de los intervinientes, concluyendo con la vinculación de 

los contratantes por medio de su suscripción. 
Lo anterior nos indica que no es cierto lo ultimado por el 

excepcionante, al expresar livianamente que “En efecto, cuando 
hablamos de contratos de fiducia, nos encontramos frente a contratos 

plurilaterales”, aspirando de esta forma a vincular y hacer depender 
todos los actos jurídicos unos de otros y así difuminar la 

responsabilidad colocándola en cabeza del Fideicomitente como 
tercero y/o del Fideicomitente como parte contractual, dependiendo 

de la excepción que se lea.     
 

El artículo 865 del Código de Comercio, nos indica: 
 

Artículo 865. Negocios jurídicos plurilaterales 
En los negocios jurídicos plurilaterales, el incumplimiento de 

alguno o algunos de los contratantes no liberará de sus 
obligaciones a los otros, a menos que aparezca que el 

negocio se ha celebrado en consideración a tales 

contratantes o que sin ellos no sea posible alcanzar el fin 
propuesto. 
 

Para nuestro caso particular, de acuerdo con la naturaleza de la 
acción presentada, el fin propuesto es la suscripción de la escritura 

pública de transferencia de dominio, la cual debe ser suscrita por los 
firmantes del contrato de vinculación, es decir, la Fiduciaria, el 

Fideicomitente y el Beneficiario de área, todo lo anterior contenido en 
un solo documento llamado contrato de vinculación. 

De los tres sujetos contractuales, dos actúan como demandados y 
uno como demandante. El beneficiario de área y demandante Testco 

S.A.S., pretende la suscripción del documento público, el 
Fideicomitente demandado Habitat Calera S.A.S., en el acto de 

notificación del mandamiento librado, aclaró que siempre ha estado 
dispuesta a suscribir la escritura pública y que esta presta a que se le 

notifique para la referida firma y no se ha opuesto al mandamiento 

librado; Acción Sociedad Fiduciaria, sin ser contratante, es el único 
que se niega y opone a la suscripción de la escritura pública, es decir 

que no busca el fin pretendido, excusando su conducta en el supuesto 
incumplimiento del codemandado Habitat Calera S.A.S., buscando 

liberar al demandado de su obligación, en abierta contradicción con la 
norma mercantil transcrita.    
 

 

PRUEBAS 



 

Documentales: Respetuosamente solicito al despacho tener en 
cuenta los siguientes documentos como parte del acervo probatorio:  

 

a. Adjunto en archivo PDF, para ser tenida como prueba documental, 
la solicitud elevada por la codemandada Habitat Calera S.A.S., a la 

también demandada Acción Sociedad Fiduciaria S.A., intitulada 
“Instrucción a la Fiduciaria.PDF”. (1 folio) 

 
b. Adjunto en archivo PDF, para ser tenida como prueba documental, 

del anexo incluido en el correo electrónico remitido por Acción 
Sociedad Fiduciaria S.A., denominado “DEVOLUCIÓN 

ESCRITURA.PDF”. (89 folios) 
 

 
Con lo anterior doy por descorrido el traslado de las excepciones a la 

reforma de la demanda presentadas por el tercero Acción Sociedad 
Fiduciaria S.A., en los términos planteados. 

 

 
 

De la Señora Juez, 
 

 
 

 
RAUL E. ABELLA R. 

C.C. 79.597.988 de Bogotá. 
T.P 109.021 del C. S. de la J. 

 











































































































































































JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., seis (06) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: 11001310301120190030200 

 
En atención al recurso de reposición impetrado por el apoderado de la parte 

actora contra el auto de 19 de agosto de la presente anualidad, a través del 

cual se tuvo por contestada la demanda por parte del Patrimonio Autónomo 

Fideicomiso Parqueo Prados del Este [vocera Acción Fiduciaria S.A.] y se corrió 

el traslado de que trata el artículo 443 del Código General del Proceso, al 

tenor de lo dispuesto en el artículo 318 ejusdem, el mismo se rechaza de 

plano, por extemporáneo.  

 

Sin perjuicio de lo anterior, es de advertir que (i) no existe ninguna decisión 

con data del nueve de agosto de 2021 y (ii) en proveído del nueve de julio 

pasado, se indicó que quien guardó silencio frente al mandamiento de pago 

reformado fue la coejecutada Hábitat Calera y Cía S.A.S. 

 

De otra parte, téngase en cuenta para todos los efectos procesales 

pertinentes, que la ejecutante Testco S.A.S., durante el término de traslado 

concedido por la ley descorrió las defensas exceptivas propuestas por su 

contraparte, y solicitó nuevas pruebas. 

 

En firme esta providencia ingrésese el expediente nuevamente al Despacho 

para continuar con el trámite que corresponda.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

       

 

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza  

 



 

 

 

 

 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia 
anterior es notificada por anotación en 
ESTADO N° 134 hoy 07 de septiembre de 
2021. 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
 Secretario  

JASS 11-2019-302   
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Vie 20/08/2021 8:53 AM
Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
Acuso recibido, Att. Doris L. Mora Escribiente Juzgado Once (11) Civil del Circu…

� Parte del contenido de este mensaje se ha bloqueado porque el remitente no está en la lista de remitentes
seguros.Confío en el contenido de legal@operacionestrategica.com. |Mostrar contenido bloqueado

Vie 20/08/2021
8:29 AM

DEMANDANTE  :                  BANCO DE OCCIDENTE 
DEMANDADA    :                  MEYAN S.A., BALTAZAR EDUARDO MESA RESTREPO,

JUAN GONZALO ÁNGEL JIMÉNEZ, GLORIA CECILIA
CALLEJAS GÓMEZ Y ANGELA MARÍA MEJÍA CORREA 

EXPEDIENTE     :                  11001 31 03 011 2021 00052 00 

Buen día,

Solicito al despacho dar trámite al memorial radicado desde el 30 de Junio, toda vez que el
día de hoy 20 de Agosto de 2021, se emitió auto respecto a la notificación allegada por el
demandante, pero no se pronunciaron sobre el memorial que se radicó con anterioridad. 

Cordialmente,

Marialejandra Bernal 
Abogada
Operación Estratégica SAS
Cra. 14 No. 75-77 Oficina 604
Tel: 3214496288 
legal@operacionestrategica.com   

MB
Marialejandra B
ernal <legal@o
peracionestrate
gica.com>

� � � � �

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogo
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E

Señores

JUEZ 11 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Mi apoderada queda ampliamente facultada, en concordancia con las facultades inherenles al
mandato, otorgadas por el artículo 77 del c.G.P., además para, concil¡ar, desistir, presentar recursos,
sustituir y en general todas aquellas tendientes a la defensa de mis ¡ntereses como demandada en el
proceso de la referencia.

sirvase reconocerle personería para actuar en los térm¡nos y para los fines del presente mandalo.

De conformidad con el Decreto Legislativo 806 de 2020 Artículo 5, las siguientes:

NOTIFICACIONES

La suscrita ANGELA MARíA MEJÍA coRREA, recibe en el coneo electrónico
baltazarmesa(Omevan.com.co, y en la Calle 153 No. 6 - 22, de esta ciudad, Bogotá.

La Doctora MARIALEJANDRA BERNAL HERNÁNDEZ recibe en el coneo electónico
leoal@operac¡onestra tca.com y en Ia en la Carrera 14#75-77 olicna 604 de Bogotá

S D

EXPEDIENTE: 11001 31 03 011 202100052 00
DEMANDANTE: BANCO DE OCCTDENTE
DEMANDADA: BALTAZAR EDUARDO MESA RESTREPo, JUAN GoNzALo
Á¡rc+ ¡t¡¡Éru12, GLoRtA cEclLtA cALLE¡AS GóMEz y ANGELA MARíA MEJíA coRREA

ANGELA MAR|A MEJíA coRREA mayor de edad, vecina y domiciliada en la ciudad de Bogotá,
identificada con cedula de ciudadanía N'42,9{¡3.076, en mi calidad de persona natural demanúada
en el proceso de la referencia, manifie.sto que confiero poder especial, amplio y suficiente a la doctora
MARIALEJANDRA BERNAL HERNANDEZ, mayor de edad, vecina y domiciliada en esta ciudad,
identificada con la cédula de ciudadanía N' 1.020.817,928 de Bogotá abogada en ejercicio y portadora
de la tarjeta profesional No. 343.576 del conse.lo superior de la Judicatura para que me represente
en el proceso de la referencia.



Atentamente,

l^/" y' /r,
ANGELA MARIA MEJIA CORREA
CC 42.993.076 de Medellín
DEMANDADA

Acepto,

MARTALEJANDRA genul xeRnÁnoEz
CC. No 1.020.817.98 de Bogotá
T.P. 343.576 del C.S.J
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Marialejandra Bernal <legal@operacionestrategica.com>
Mié 30/06/2021 14:52
Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. <ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

2 archivos adjuntos (828 KB)
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DEMANDANTE  :                  BANCO DE OCCIDENTE 
DEMANDADA    :                  MEYAN S.A., BALTAZAR EDUARDO MESA RESTREPO, JUAN GONZALO ÁNGEL

JIMÉNEZ, GLORIA CECILIA CALLEJAS GÓMEZ Y ANGELA MARÍA MEJÍA
CORREA 

EXPEDIENTE     :                  11001 31 03 011 2021 00052 00 

Buen día,

Adjunto memorial para el proceso de la referencia.

Cordialmente,

Marialejandra Bernal 
Abogada
Operación Estratégica SAS
Cra. 14 No. 75-77 Oficina 604
Tel: 3214496288 
legal@operacionestrategica.com   



 

 

Señor 
JUEZ 11 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C 
Ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E.        S.                     D. 

 
 
DEMANDANTE  :   BANCO DE OCCIDENTE 
DEMANDADA    :                  MEYAN S.A., BALTAZAR EDUARDO MESA RESTREPO, 

JUAN GONZALO ÁNGEL JIMÉNEZ, GLORIA CECILIA 
CALLEJAS GÓMEZ Y ANGELA MARÍA MEJÍA CORREA 

EXPEDIENTE     :   11001 31 03 011 2021 00052 00 

 
 
MARIALEJANDRA BERNAL HERNÁNDEZ, mayor de edad, vecina y domiciliada en esta 
ciudad, identificada con la cédula de ciudadanía N° 1.020.817.928 de Bogotá, abogada en 
ejercicio y portadora de la tarjeta profesional No. T.P. 343.576 del Consejo Superior de la 
Judicatura, en mi calidad de Apoderada de la señora ANGELA MARÍA MEJÍA CORREA 
de acuerdo al poder otorgado, en su condición de persona natural demandada con el fin de 
corregir el error respecto del auto de fecha 24 de junio de 2021, mediante el cual se tuvo 
por notificada por conducta concluyente a la demandada de la orden de pago. 
 
Como medida de saneamiento y, con el fin de evitar ulterior nulidad, se advierte que por 
error involuntario al enviar el poder y consecuente recurso, se remitió el mandato de forma 
equivocada, donde figura como demandante el Banco Davivienda en contra de los aquí 
demandados, siendo lo correcto, Banco de Occidente, ello se debió a que, entre las mismas 
partes existe proceso, incoado por el Banco Davivienda. Luego con el propósito de 
subsanar la falencia, en esta ocasión, se incorpora el mandado otorgado únicamente por la 
demandada ANGELA MARÍA MEJÍA CORREA, para el proceso del Banco de Occidente 
que cursa en su Despacho.  
 
 
Solicitó, tener por incorporado el poder, debidamente conferido, por la demandada 
ANGELA MARÍA MEJÍA CORREA.  
 

ANEXOS 
➢ Poder referido 

 
 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
MARIALEJANDRA BERNAL HERNÁNDEZ  
C.C. No. 1.020.817.928 de Bogotá  
T. P. No. 343.576 del C. S. de la Judicatura.  
 



JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., seis (06) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: 11001310301120210005200 

 
En atención a la manifestación elevada por la apoderada de la demandada 

Ángela María Mejía Correa, se tiene por corregido el poder que inicialmente 

se le había otorgado, en cuanto a la identificación de la parte demandante, 

en los demás, estése a lo resuelto en proveído de 24 de junio de 2021. 

 

NOTIFÍQUESE, 

  

 

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza  

 

 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia 
anterior es notificada por anotación en 
ESTADO N° 134 hoy 07 de septiembre de 
2021. 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
 Secretario  

JASS 11-2021-052   
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Respetados señores
Juzgado 11 Civil del Circuito de Bogotá D.C. 

En mi condición de apoderado de la actora dentro del Rad. 2021-265, de
manera atenta presento memorial con solicitud de corrección del
mandamiento de pago dentro del proceso del asunto, según soportes
adjuntos.

Cordialmente, 

Facundo Pineda Marín
C.C. 79.372.472
T.P 47.217 del C.S. de la J
PINEDA  JARAMILLO ABOGADOS S.A.S  
Carrera 14 No. 89-48, Oficina 406. Tels. 7568220 y 7568354
Bogotá, D.C.

PA
pineda jaramill
o abogados <p
inedajaramilloa
bogados@yaho
o.com>
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PINEDA  JARAMILLO ABOGADOS 

Carrera 14  número 89-48 Oficina 406;  Tels. 7568220 y 7568354} 

Correo electrónico: pinedajaramilloabogados@yahoo.com 

Bogotá  D.C. Colombia 

 

 
 
 
 
 
 
 
Señor 
JUEZ 11 CIVIL DEL CIRCUITO DE  BOGOTÁ D.C.      
E.                                      S.                                D. 
 
 
 
 

Ref. – Ejecutivo de SCOTIABANK COLPATRIA S.A. Vs.  
          MARÍA CLAUDIA GARAVITO TRIANA. Rad. 2021-265  

 
 
 
En mi condición de apoderado de la parte actora dentro del proceso de la referencia, 
por medio de este escrito solicito muy respetuosamente a su Despacho, se sirva 
aclarar y/o corregir el numeral 1.1, literal B., del auto de fecha 4 de agosto del año 
en curso, derivado del pagaré No. 207400115322-35195033, respecto del cual se 
libró mandamiento de pago,  toda vez que el monto total del capital que se cobra en 

la demanda asciende a $53’776.419,87 M/cte., y no por la suma de $ 43’776.419,87 
M/cte., como erradamente se indicó en dicho proveído.  
 
 
Atentamente, 
 
 
 

 
FACUNDO PINEDA MARÍN  
C.C. 79’372.472 de Bogotá  
T.P. 47.217 del C. S. de la J.      
 

 

 

 



JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., seis (06) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: 110013103011202100026500 

 
De acuerdo con la solicitud elevada por el apoderado actor y en atención a 

lo dispuesto en el artículo y 286 del Código General del Proceso, el Juzgado  

 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: CORREGIR el error contenido en el numeral 1.1., del literal B del 

auto de cuatro de agosto de 2021, en el cual se libró mandamiento de pago, 

en el siguiente sentido: 

 

“(…) B. Pagaré N° 207400115322-35195033  
1.1) $53´776.419,87 por concepto de capital incorporado en el pagaré de la 
referencia. (…)” 

 

SEGUNDO: MANTENER incólume todo lo demás en la precitada 

providencia. 

 

TERCERO: NOTIFICAR personalmente esta decisión junto al proveído 

objeto de corrección, conforme a lo dispuesto en su numeral cuarto. 

 

      NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza  

 

 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia 
anterior es notificada por anotación en ESTADO 
N° 134 hoy 07 de septiembre de 2021. 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
 Secretario  
JASS 11-2021-265   



JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., seis (6) de septiembre de dos mil veintiuno (2021)  

  

Exp.  Nº.11001310301120210028600 

 

Presentada en debida forma y reunidos los requisitos exigidos por los 

artículos 82 a 85, 368 y 382 del Código General del Proceso, el 

Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1. ADMITIR la demanda instaurada por Eduardo Martínez Téllez contra 

Elvia Elena Higuera de Martínez, María Alejandra Martínez Higuera e 

Isabel Torres García. 

 

2. CORRER traslado de la demanda y de sus anexos a la parte 

demandada por el término de veinte (20) días, conforme lo señala el 

artículo 369 ibídem. 

 

3. IMPRIMIR a la presente demandada el trámite del proceso verbal.  

 

4. NOTIFICAR esta providencia al extremo demandado en la forma y 

términos de los artículos 291, 293 y 301 ejúsdem. 

 

5). ORDENAR a la parte actora que preste caución, por la suma de 

$48´744.200,oo conforme lo dispone el numeral 2º del artículo 590 de 

la Ley 1564 de 2012, previo a la resolución de la medida cautelar 

deprecada. 

 



6.) RECONOCER personería al abogado Luis Hernando Chaves 

Vargas en los términos y para los efectos del poder conferido.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza 

 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D. C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia 
anterior es notificada por anotación en ESTADO N° 
134 hoy 07 de septiembre de 2021. 
  

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ  
Secretario 



Exp.  Nº.11001310301120210030100 

 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., seis (6) de septiembre de dos mil veintiuno (2021)  

  

Exp.  Nº.11001310301120210030100 

 

Como quiera que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y con ella 

se acompaña títulos que prestan mérito ejecutivo, los cuales cumplen con las 

exigencias establecida en los artículos 422 y 468, del Código General del 

Proceso, el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

1.) LIBRAR mandamiento ejecutivo hipotecario de mayor cuantía a favor de 

Samuel Morales, de la siguiente manera: 

 

A. En contra de Ana Edilia Chaves Fuentes por las siguientes sumas: 

 

1.1) $130´000.000,oo M/cte, por concepto de capital incorporado en la letra 

de cambio aportada como base del recaudo. 

 

1.2.) Por los intereses de mora sobre el capital indicado en el numeral 

anterior, pactados en el título valor venero de la acción, a la tasa convenida, 

mientras no exceda la fluctuante certificada por la Superintendencia 

Financiera, desde el 1 de noviembre de 2018 y hasta su cancelación total.  

 

B. En contra de Ana Edilia Chaves Fuentes y José Ámel Castiblanco, por 

las siguientes sumas: 

 

1.1) $20´000.000,oo M/cte, por concepto de capital incorporado en la letra de 

cambio aportada como base del recaudo. 

 

1.2.) Por los intereses de mora sobre el capital indicado en el numeral 

anterior, pactados en el título valor venero de la acción, a la tasa convenida, 

mientras no exceda la fluctuante certificada por la Superintendencia 

Financiera, desde el 1 de noviembre de 2018 y hasta su cancelación total.  

  
2.) Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 



Exp.  Nº.11001310301120210030100 

 
 

3.) ORDENAR a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 

dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta 

providencia advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez 

(10) días para proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 

ibídem. 

 

4.) NOTIFICAR esta providencia a los demandados en la forma y términos 

establecidos en el numeral 1º del artículo 290 ídem, haciéndosele entrega de 

las copias de la demanda y de sus anexos.  

 

5.) DECRETAR el embargo y posterior secuestro del inmueble hipotecado 

identificado con folio de matrícula inmobiliaria N° 50N-20083556. Ofíciese a 

la oficina de Instrumentos públicos correspondiente para la inscripción del 

embargo y la consecuente expedición del certificado de tradición del 

inmueble. 

 

6) OFICIAR a la Administración de Impuestos y Aduanas Nacionales DIAN, 

de conformidad con el artículo 630 del Estatuto Tributario.  

 

7.) RECONOCER al abogado Luis Antonio Sáenz Gordillo como apoderado 

judicial de la parte actora, en los términos y para los efectos del poder 

conferido.                                   

                                                NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza 

 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D. C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia 
anterior es notificada por anotación en ESTADO N° 
134 hoy 07 de septiembre de 2021. 

 
LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ  

JACP                            Secretario   



JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., seis (6) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Exp. Nº.11001310301120210030500 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, se INADMITE la anterior demanda para que, dentro del término 

de cinco (5) días y so pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 

 

1. Indíquese el domicilio de las personas que conforman el extremo 

demandado [determinadas]. Numeral 2º artículo 82 C.G.P. 

 

2. Con el fin de determinar la cuantía que les corresponde a las presentes 

diligencias, la parte actora, de conformidad con lo establecido en el 

numeral 4º del artículo 25 ejusdem, allegue el avalúo catastral 

correspondiente al inmueble objeto de la acción. Numeral 9º artículo 82 

C.G.P. 

 

3. Adiciónese los hechos de la demanda indicando los linderos 

actualizados del inmueble, y si posee o no folio de matrícula inmobiliaria. 

Numeral 5º artículo 82 y artículo 83 ejusdem. 

 

4. Aclárese la cuantía del proceso, conforme lo prevé el numeral 9º del 

artículo 82 ibídem. 

 

5. Señálese dirección física y electrónica donde la demandada 

determinada recibirán notificaciones personales. Numeral 10 artículo 82 

ibídem.   

 



6. Señálese dirección electrónica donde la demandante recibirá 

notificaciones personales, en caso de no tenerla, así deberá manifestarlo. 

Numeral 10 artículo 82 ibídem.   

 

7. Apórtese el dictamen pericial del cual pretende valerse la parte 

demandante, de conformidad con lo establecido en el numeral 6° del 

artículo 82, en armonía con el normativo 227 del estatuto general del 

proceso. 

 

8. Apórtese la demanda integrada con las anteriores anotaciones. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

          

                                                    

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza 

  

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D. C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia 
anterior es notificada por anotación en ESTADO 
N° 134 hoy 07 de septiembre de 2021. 

 
LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ  

                                 Secretario                        JACP 



JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., seis (06) de septiembre de dos mil veintiuno (2021)    

  

Exp. Nº.11001310301120210030600 

 

Toda vez que la demanda reúne las exigencias legales y con ella se 

acompaña el título que presta mérito ejecutivo, el cual cumple con las 

exigencias establecidas en los artículos 422 y 430 del Código General del 

Proceso, el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mayor cuantía 

a favor de Scotiabank Colpatria S.A., contra Jair Rodríguez Jiménez, por las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1.1. Obligación No. 1013854374 contenida en el pagaré No. 000313973 

 

1.1.1. La suma de $56’592.138,92 por concepto de capital insoluto.  

 

1.1.2. Por los intereses moratorios del capital indicado en el numeral anterior, 

desde el 8 de junio de 2021 y hasta que se verifique su pago total.  

 

1.1.3. Por los intereses de plazo contenidos en el pagaré y para la obligación 

antes referida, por la suma de $17’087.266,80.  

 

1.2. Obligación No. 4222740001080253 contenida en el pagaré No. 

000313973 

 

1.2.1. La suma de $72’243.443 por concepto de saldo insoluto de la obligación.  

 

1.2.2. Por los intereses moratorios del capital indicado en el numeral anterior, 

desde el 8 de junio de 2021 y hasta que se verifique su pago total.  

 

1.2.3. Por los intereses de plazo contenidos en el pagaré y para la obligación 

antes referida, por la suma de $8’909.643.  



 

 

 

 

1.2.4. Por la suma de $1’225.612 por concepto de intereses moratorios 

contenidos en el pagaré y respecto de la obligación No. 4222740001080253.  

 

SEGUNDO: Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 

 

TERCERO: ORDENAR a la parte demandada pagar la obligación aquí 

ejecutada dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de 

esta providencia advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con 

diez (10) días para proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 

ibídem. 

 

CUARTO: NOTIFICAR esta providencia a la demandada en la forma y 

términos establecidos en los artículos 290 y 291 ídem, y/o en la forma 

establecida en el Decreto 806 de 2020.  

 

QUINTO: OFICIAR a la Administración de Impuestos y Aduanas Nacionales 

DIAN, de conformidad con el artículo 630 del Estatuto Tributario.  

 

SEXTO: RECONOCER personería adjetiva al abogado Edwin José Olaya 

Melo como apoderado judicial de la parte demandante. 

 

 NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

                                                           

                    

 

                                                               

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA  

Jueza 

(2)  

 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia 
anterior es notificada por anotación en 
ESTADO N° 134 hoy 07 de septiembre de 
2021 
 
 

LUIS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
Secretario 

EC  



 

 

 

 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., seis (06) de septiembre de dos mil veintiuno (2021)    

  

Exp. Nº.11001310301120210030600 

 

De conformidad con lo establecido en los artículos 593 y 599 del Código 

General del Proceso, el Juzgado,  

 

                                                     RESUELVE: 

 
ÚNICO: DECRETAR el embargo y retención preventiva de los dineros que 

a cualquier título bancario o financiero, tenga el extremo pasivo en las 

entidades referidas en el escrito de medidas cautelares. Limítese la medida 

a la suma de $234’087.000.oo M/cte., por secretaría líbrese oficio circular, 

conforme las reglas de los numerales 4º y 10º del artículo 593 ibídem. 

Téngase en cuenta los límites de inembargabilidad.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

                                                            

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA  

Jueza 

(2) 

EC 

 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia 
anterior es notificada por anotación en 
ESTADO N° 134 hoy 07 de septiembre de 
2021 
 
 

LUIS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
Secretario 



JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., seis (6) de septiembre de dos mil veintiuno (2021)  

 

Exp.  Nº.11001310301120210030700 

 

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

INADMITE la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, se subsanen la siguiente inconsistencia: 

  

Alléguese poder especial o general, que faculte suficientemente a William 

Jiménez Quiroga, quien a su vez otorga poder a quien radicó la demanda 

[. Artículo 74 C.G.P.] o, en su defecto, documental idónea que acredite la 

calidad que ostenta, esto es, como representante legal de la entidad 

financiera demandante. [Numeral 2º artículo 84 del C.G.P.]. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza 

 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D. C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia 
anterior es notificada por anotación en ESTADO 
N° 134 hoy 07 de septiembre de 2021 

 
LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ  

Secretario                        JACP 



JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., seis (06) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF: 11001400305220190035001 

 
Sería del caso entrar a resolver sobre la admisión del recurso de apelación 

interpuesto en el proceso de la referencia contra la sentencia emitida el 27 de 

mayo de 2021, el cual fue asignado por reparto a este Juzgado el 03 de 

septiembre de 2021, sin embargo, de la revisión de los documentos digitales 

del expediente allegados se observa que se encuentra incompleto.  

 

En efecto, si bien el Juzgado de primera instancia adujo haber remitido en 

cuatro cuadernos el expediente digital, que consta de cuaderno 1: 425 

páginas, cuaderno 2: 50 páginas, carpeta de audiencias y 4 subcarpetas, lo 

cierto es que al consultar el link del proceso solo aparecen 2 cuadernos, entre 

ellos, la actuación surtida por este despacho al momento de decidir la 

apelación de un auto. 

 

Así las cosas, se requerirá para que aporte la totalidad del expediente de la 

referencia, advirtiendo que hasta que lo anterior se verifique, no se tendrá por 

recibida la apelación y, por tanto, no empezarán a correr los términos de que 

trata el artículo 121 del Código General del Proceso. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: REQUERIR al Juzgado Cincuenta y Dos Civil Municipal de 

Bogotá, para que allegue la totalidad del expediente digital No. 

11001400305220190035000. Secretaría proceda de conformidad con lo aquí 

dispuesto. 

 



 

 

2 

 

SEGUNDO: ADVERTIR que hasta tanto se allegue el expediente, no se 

tendrá por recibida la apelación y, por tanto, no empezarán a correr los 

términos de que trata el artículo 121 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza 

 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia 
anterior es notificada por anotación en ESTADO 
N° 134 hoy 07 de septiembre de 2021de 2019 
 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
Secretario 

  
EC 


